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Iniciativa: A-4-1 de 21 de julio de 2000. (1)

Ampliación plazo de enmiendas: A-4-2 de 6 de septiembre de 2000.

Ampliación plazo de enmiendas: A-4-3 de 13 de septiembre de 2000.

Ampliación plazo de enmiendas: A-4-4 de 18 de septiembre de 2000.

Ampliación plazo de enmiendas: A-4-5 de 20 de septiembre de 2000.

Enmiendas: A-4-6 de 4 de octubre de 2000.

Índice de enmiendas al articulado: A-4-7 de 9 de octubre de 2000.

Informe de la Ponencia: A-4-8 de 10 de octubre de 2000.

Aprobación por la Comisión con competencia legislativa plena: A-4-9 de 17 de octubre 
de 2000.

Enmiendas del Senado: A-4-10 de 23 de noviembre de 2000.

Aprobación definitiva: A-4-11 de 1 de diciembre de 2000.

Índice de las publicaciones: A-4-12 de 9 de marzo de 2004.

Aprobación con competencia legislativa plena por la Comisión de Economía y Hacienda: DS. Comisio-
nes, núm. 76 de 9 de octubre de 2000.

Aprobación definitiva: DS. Pleno, núm. 43 de 23 de noviembre de 2000.

Ley 6/2000, de 13 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro
familiar y a la pequeña y mediana empresa (BOE núm. 299 de 14 de diciembre de 2000).
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121/000004 Proyecto de Ley por la que se aprueban medidas fiscales urgentes de estímulo al
ahorro familiar y a la pequeña y mediana empresa (procedente del Real Decreto-
Ley 3/2000, de 23 de junio).

(1) El Pleno de la Cámara, en su sesión de 29 de junio de 2000 (DSP núm. 20), convalidó el Real Decreto-Ley 3/2000, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar y a la pequeña y mediana empresa (núm.
expte. 130/000002) y acordó su tramitación como Proyecto de Ley por el procedimiento de urgencia (núm. expte. 121/000004).
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